La Unidad de Urgencias del Hospital Infantil La Paz de Madrid, precisa cubrir una plaza en régimen de contrato compartido con atención primaria. Este tipo de contrato implica horario en centro de salud y trabajo en urgencias en turno de mañana, con un régimen de guardias de 4 a 5/mes en urgencias con sus libranzas.  Fecha de Incorporación a la Unidad de Urgencias inmediata.Imprescindible haber finalizado la residencia en pediatría. 

Interesados enviar breve Currículum Vitae (2-3 hojas max.)  al J. de la Unidad  Dr. Santos García, sggarcia.hulp@salud.madrid.org
